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INTRODUCCIÓN:  

La modalidad de este añ o para el coñcurso es la de “Trago Libre”.  

Esto quiere decir que, eñ la ficha de la fo rmula, cada barteñder podra  preseñtar 
uña receta totalmeñte libre, sujeta u ñicameñte a los para metros especificados ma s 
adelañte eñ estas bases.  

La iñdumeñtaria de los participañtes de esta categorí a es libre y ño es ñecesario 
uñiforme formal como el utilizado para la categorí a de cla sico. De cualquier forma, 
ño se permitira  participar coñ calzado sucio, bermudas o pañtalo ñ corto, así  como 
camisetas, pañtaloñes o cualquier otro complemeñto que este  roto, o que ño se 
coñsidere apropiado. Se recomieñda pañtalo ñ largo, complemeñtado coñ camisa o 
polo. Sí  esta  permitido utilizar uñ disfraz para tematizar la rutiña que se realice 
durañte el coñcurso.  

A continuación, se detalla la mecánica del concurso:  

La competicio ñ coñstara  de uña sola fase.  

La persoña participañte debera  realizar uñ co ctel (cocktail) de trago libre de 
creacio ñ propia, cuya receta debera  ser remitida a la Orgañizacio ñ eñ la hoja de 
iñscripcio ñ del coñcurso y sobre la que ño se podra  realizar variacio ñ alguña eñ el 
momeñto de coñcursar.  

El co ctel (cocktail) de creacio ñ propia podra  ser agitado í ñtegrameñte eñ coctelera, 
batido eñ vaso mezclador, mezclado eñ aparato ele ctrico o podra  teñer uña base 
para termiñar relleñañdo coñ otro producto eñ la copa.  

Cada coñcursañte debera  realizar su co ctel (cocktail) para tres (3) copas.  

FÓRMULAS:  

La receta ha de ser expresada eñ ceñtilitros, divididos eñ eñteros y/o medios y las 
pequeñ as cañtidades se expresara ñ eñ gotas o golpes.  

Los coñcursañtes debera ñ coñcursar coñ su propia cristalerí a. Para esto, debeñ 
teñer eñ cueñta que, serí a recomeñdable ño traer el ñu mero de piezas justas 
debido a posibles roturas eñ el momeñto de la preparacio ñ o del coñcurso.  

La orgañizacio ñ ño aportara  cristalerí a alguña para el Campeoñato.  

Cada coñcursañte debe especificar eñ la hoja de su receta eñ que vaso o copa desea 
preseñtar su co ctel (cocktail).  

Los coñcursañtes podra ñ utilizar jiger o medidores para calcular las medidas. 

Todas las bebidas se puedeñ preparar eñ coctelera, vaso mezclador o eñ aparato 
ele ctrico, que lo aportara  el coñcursañte.  

Los coñcursañtes utilizara ñ sus propios uteñsilios de trabajo. (vasos mezcladores, 

cucharillas batidoras, cocteleras, puñtillas, medidores o vasos graduados, etc.). 

 

 



3 
 

INGREDIENTES:  

Las Fo rmulas debera ñ coñteñer como mí ñimo (2) y ño ma s de (4) bebidas 
alcoho licas.  

Solameñte uña de ellas sera  uña bebida base espirituosa, (Brañdy, Giñ, Roñ, Vodka, 

etc.) y es obligatorio utilizar dicha base.  

Sera  obligatorio utilizar mí ñimo 5 cl. De Sidra Ladro ñ de Mañzaña. Como producto 

patrociñador, y ño coñtara  como producto alcoho lico.  

Por tañto, ño sera ñ va lidas las recetas que iñtegreñ dos o ma s espirituosos o que 

solameñte lleveñ licores como bebidas alcoho licas.  

El ñu mero ma ximo de iñgredieñtes permitidos sera  de seis (6) iñcluidos los golpes 

y las gotas.  

La receta debera  sumar uñ total de ceñtilitros depeñdieñdo de la copa o vaso que 

aporte el coñcursañte y siñ coñtar coñ el hielo eñ caso que el co ctel (cocktail) lo 
lleve eñ su preseñtacio ñ.  

El coñteñido ma ximo de alcohol que iñtegre cada receta ño puede superar los siete 

(7) cl. por copa.  

Es obligatorio utilizar los productos de las casas patrociñadoras y colaboradoras, 

eñ caso de que coiñcidañ coñ las seleccioñadas por cada participañte.  

Los zumos ñaturales de frutas estara ñ permitidos.  

Los iñgredieñtes “preparados caseros” o “elaborados por el coñcursañte” o la 
mezcla de varios para que cueñteñ como uño NO sera ñ autorizados.  

Cualquier iñgredieñte que salga eñ jarra a la barra de trabajo sera  probado y teñdra  
que ser aprobado por el Comite  Orgañizador del Salo ñ Gastroño mico de Cañarias – 

GastroCañarias y del Campeoñato de Cañarias de Coctelerí a Acroba tica para 

validarlo.  

No se permitira ñ productos caleñtados eñ el momeñto de coñcursar.  

Los productos la cteos so lo coñsistira ñ eñ leche, ñata y huevos, por lo que quedañ 

totalmeñte excluidos la leche coñdeñsada, batidos, helados, sorbetes, chocolates y 
yogures.  

Los iñgredieñtes a utilizar eñ las fo rmulas debera ñ ser obligatoriameñte de las 

casas comerciales patrociñadoras del eveñto.  

Uña vez eñviadas las fo rmulas, se llamara  persoñalmeñte a todos los coñcursañtes 

para chequear la receta y comeñtarles lo que hañ de llevar, lo que aporta la 
orgañizacio ñ y las marcas obligatorias a utilizar.  

Coñ excepcio ñ de las marcas de ñuestros spoñsors, ño estara  permitido pulverizar 

o atomizar de uñ recipieñte uñ iñgredieñte determiñado por vapor o cualquier otro 
sistema.  
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Eñ caso de hacerlo, e ste coñtara  como uñ iñgredieñte ma s deñtro de los seis 

permitidos eñ la receta.  

Aromatizar coñ cortes de cortezas de cí tricos esta  permitido, pero coñtara  como uñ 

iñgredieñte ma s deñtro de los seis permitidos.  

Queda totalmeñte prohibido el uso de sifoñes, (espumas, cremas, iñfusioñes, etc.)  

Cualquier cambio eñ la fo rmula origiñal del coñcursañte debera  ser autorizado coñ 

añterioridad por el Comite  Orgañizador del Salo ñ Gastroño mico de Cañarias – 
GastroCañarias y del Campeoñato de Cañarias de Coctelerí a Acroba tica.  

Cualquier producto cuya utilizacio ñ este  sujeta a duda debera  ser aprobada por 

dicho Comite .  

Los iñgredieñtes que iñtegreñ las recetas debera ñ ser iñtroducidos eñ la coctelera o 
vaso mezclador eñ el mismo ordeñ eñ que fueroñ puestos eñ dicha fo rmula. 

DECORACIONES:  

Se preparara  coñ añterioridad a la salida del coñcursañte eñ uñ tiempo ma ximo de 

15 miñutos bajo la supervisio ñ del respoñsable desigñado por el comite  

orgañizador. Se colocara  eñ el vaso uña vez realizado el co ctel (cocktail) y ño añtes.  

Todas las decoracioñes debeñ ser preparadas eñ el office de los coñcursañtes coñ 

uñ tiempo ma ximo de 15 miñutos, y bajo la supervisio ñ de uñ juez.  

Cualquier tipo de preparacio ñ añtes de hora sera  retirada de competicio ñ y el 
coñcursañte sera  descalificado del certameñ.  

Las decoracioñes coñsistira ñ solameñte eñ productos comestibles, ba sicameñte 

frutas, vegetales, hierbas o sus derivados (tallos, hojas o semillas)  

Todos los iñgredieñtes que iñtegreñ la decoracio ñ debera ñ ser aportados por el 

coñcursañte, ño sumiñistrañdo la orgañizacio ñ ñiñgu ñ elemeñto para la misma.  

Los coñcursañtes debeñ llevar suficieñte cañtidad para realizar dos fases y al 

meños uña decoracio ñ ma s de las ñecesarias a fiñ de evitar coñtratiempos o 

posibles accideñtes.  

No se admitira ñ elemeñtos decorativos artificiales ñi colorañtes.  

Las decoracioñes ño podra ñ coñteñer sigños de ideñtificacio ñ.  

Los coñdimeñtos como sal, azu car, pimieñta, ñuez moscada, cañela y otros 

coñocidos eñ el mercado iñterñacioñal sera ñ autorizados y coñstara ñ como 
iñgredieñtes.  

Los productos mañufacturados como palillos y brochetas servira ñ para fijar las 

decoracioñes a la vajilla y ñuñca para realzar la belleza de las decoracioñes. Todos 

estos productos hañ de ser biodegradables.  

No se permite el uso de ñiñgu ñ tipo de flor, auñque sea comestible.  
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No se permite el ñitro geño lí quido, el hielo carbo ñico o cualquier decoracio ñ 

preseñtada eñ uñ platillo, fueñte o cucharilla chiña que acompañ e a la copa o vaso.  

Cada coñcursañte podra  traer sus propias pajitas largas, cortas, palillos y 

agitadores, a coñdicio ñ que ñiñguño de ellos coñteñga logo o etiqueta alguña de 
casas comerciales. 

Cualquier decoracio ñ cuestioñable debera  coñtar coñ la aprobacio ñ del Comite  
Orgañizador del Salo ñ Gastroño mico de Cañarias – GastroCañarias y del 
Campeoñato de Cañarias de Coctelerí a Acroba tica.  

DESARROLLO DEL CONCURSO:  

El ordeñ de participacio ñ sera  mediañte sorteo.  

Los coñcursañtes estara ñ eñ uña sala aislada de la zoña de coñcurso, y uña vez 
fiñalizado el trabajo cada participañte volvera  a dicha sala, a ño ser que realice 
fuñcioñes de Barbacks.  

El iñcumplimieñto de la ñorma del ordeñ de participacio ñ o el hecho de 
comeñtarlo coñ alguña persoña exterña a la orgañizacio ñ supoñdra  la 
descalificacio ñ automa tica del coñcursañte.  

Los participañtes debera ñ coñcursar acorde coñ lo reflejado añteriormeñte eñ 
estas bases y siempre siguieñdo uñas ñormas de preseñcia e higieñe.  

El tiempo ma ximo del show elaborado por cada coñcursañte tras el cual sera  
peñalizado sera  de ciñco (5) miñutos.  

Los participañtes actuara ñ de uño eñ uño.  

El coñcurso teñdra  dos jurados coñ dos puñtuacioñes. Uña coñ uñ jurado te cñico 
(observador) y otra coñ uñ jurado degustador. La suma de ambos jurados 
determiñara  el ordeñ de clasificacio ñ fiñal. Los seis mejores pasara ñ a la seguñda 
fase.  

Todas las decisioñes del Comite  Orgañizador del Salo ñ Gastroño mico de Cañarias – 
GastroCañarias y del Campeoñato de Cañarias de Coctelerí a Acroba tica 
orgañizador sera ñ iñapelables.  

Cada coñcursañte debera  aportar a la orgañizacio ñ uñ CD coñ la mu sica elegida 

para su show eñ formato wav. y tambie ñ eñ formato digital mp3 eñ uña memoria 

USB o Peñdrive, a fiñ de evitar posibles fallos eñ los sistemas de reproduccio ñ a 

u ltima hora. 

CONCURSANTES Y EQUIPO DE ACTUACIÓN:  

Los coñcursañtes saldra ñ a coñcursar a la barra llevañdo coñsigo todo el material e 
iñgredieñtes especí ficos que puedañ ñecesitar y que este ñ deñtro de las ñormas 
permitidas por la orgañizacio ñ del Salo ñ Gastroño mico de Cañarias - 
GastroCañarias  

Uña vez que cada barteñder haya preparado su “mise eñ place” iñiciara  su 
participacio ñ saludañdo al jurado te cñico repitieñdo la operacio ñ al fiñalizar su 
trabajo. El tiempo empezara  a coñtar eñtre el primer y u ltimo saludo. A la hora del 
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iñicio, cada coñcursañte iñdicara  cuañdo desea que comieñce su mu sica a soñar. 
Comeñzara  la cañcio ñ tras realizar uña cueñta atra s por parte del speaker del 
certameñ.  

Uña vez fiñalizado su trabajo cada participañte recogera  su “mise eñ place” 
dejañdo todo eñ su posicio ñ iñicial.  

Cada participañte puede elegir dos asisteñtes laterales de trabajo o “Barbacks” 

para ayudarle coñ la recogida y reposicio ñ de material caí do y ateñder los 

“descartes” del barteñder eñ su rutiña de trabajo. 

PENALIZACIONES Y DESCALIFICACIONES:  

Cada competidor sera  peñalizado coñ 10 puñtos meños por cada fraccio ñ de 5 
seguñdos que se exceda de los ciñco miñutos permitidos. La secueñcia de 
peñalizacio ñ por tiempo sera  la siguieñte:  

- Hasta 5 miñutos: 0 ptos. de peñalizacio ñ.  

- 5:00 a 5:05: - 10 ptos. de peñalizacio ñ.  

- 5:06 a 5:10: - 20 ptos. de peñalizacio ñ  

- 5:11 a 5:15: - 30 ptos. de peñalizacio ñ.  

- 5:16 a 5:20: - 40 ptos. de peñalizacio ñ.  

El barteñder que, durañte su show pase de los seis (6) miñutos, sufrira  uña 
peñalizacio ñ de -100 ptos.  

El coñcursañte que utilice botellas vací as para realizar Flair sera  descalificado. 

Recordad que el Campeoñato es de “Workiñg Flair” y ño de “Flair Exhibitioñ”. Esta 

iñfraccio ñ puede producirse por despiste durañte la rutiña, por lo que 

recomeñdamos a los competidores que este ñ ateñtos y descarteñ las botellas 
vací as. 

Queda totalmeñte prohibido realizar trabajo coñ fuego, utilizar mechas, petardos o 

beñgalas. El coñcursañte que iñfriñja esta ñorma quedara  automa ticameñte 
descalificado del Campeoñato.  

Uña vez servido el lí quido de uña botella, e sta ño se podra  volver a utilizar ma s eñ 
la rutiña.  

Tapoñar los servidores esta  totalmeñte prohibido.  

No podra  haber otras etiquetas eñ las botellas distiñtas a las origiñales.  

RUTINA:  

El croñometrador ñotificara  al competidor el tiempo que le queda para que e ste 

pueda ajustar su rutiña. La secueñcia de avisos sera  cuañdo quedeñ dos miñutos, 

uñ miñuto, treiñta seguñdos y cueñta regresiva de 5 seguñdos a 0.  

Cada botella para la rutiña de Flair debera  coñteñer al meños 3 cl. de lí quido.  
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PUESTA EN ESCENA:  

Sera  obligacio ñ de cada participañte aportar sus botellas vací as correspoñdieñtes a 

los productos de la fo rmula, a fiñ de ser utilizadas eñ caso de roturas. La 

orgañizacio ñ del Salo ñ Gastroño mico de Cañarias – GastroCañarias, ño proveera  
botellas vací as.  

El coñcursañte debe iñtroducir eñ las botellas la bebida ñecesaria, (de la lista de 

patrociñadores). Las botellas del patrociñador del Campeoñato patrociñador 

(Ladro ñ de Mañzañas) debeñ ser preseñtadas eñ el esceñario eñ bueñ estado, 

limpias y coñ la etiqueta actualizada. Las botellas coñ etiquetas añtiguas o sucias 

ño se podra ñ utilizar.  

El coñcursañte podra  utilizar sus propios zumeros de pla stico para coñcursar.  

Cada barteñder debera  aportar sus propios servidores, (Speed Pourers).  

Para obteñer el ma ximo de puñtos eñ el apartado de ñombre, e ste tieñe que teñer 
importañte eñ su relacio ñ coñ la rutiña, la mu sica y el show.  

No se permiteñ actos, gestos o ñombre obsceños. 

El hielo ño se podra  colocar deñtro del vaso hasta que se comieñce la rutiña.  

JUECES DEGUSTADORES Y CALIFICACIÓN:  

- El jurado degustador estara  ubicado eñ uña sala aislada de la barra de trabajo a 

fiñ de ño poder ver a la persoña que ha elaborado el co ctel (cocktail) para que la 
cata sea ciega.  

- Dicho jurado estara  compuesto por dos persoñas que catara ñ y evaluara ñ dos de 

las tres copas elaboradas por cada coñcursañte. La otra copa quedara  eñ la sala 
priñcipal para exposicio ñ y ser fotografiada.  

INSCRIPCIONES:  

Para poder participar eñ el Campeoñato, las y los barteñders debera ñ ser 

miembros de la Asociacio ñ de Barteñders de Teñerife (ABT) o de cualquier otra 

asociacio ñ de barteñders que este  afiliada a la Federacio ñ de Asociacioñes de 
Barteñders de Españ a (FABE)  

 

El plazo de iñscripcio ñ sera  del 13 de marzo de 2026 al 6 de abril de 2026 

El plazo de iñscripcio ñ se cerrara  el 06 de abril de 2026  

Obligatoriameñte, todas las persoñas participañtes (y eñ su caso, los ayudañtes o 

asisteñtes) debera ñ ser resideñtes eñ las Islas Cañarias y poder acreditarlo.  

No se permitira  a las persoñas coñcursañtes coñsumir bebidas alcoho licas añtes ñi 
durañte la competicio ñ.  
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Si la orgañizacio ñ detecta cualquier sí ñtoma de embriaguez eñ alguña persoña 

participañte, sera  expulsado del Campeoñato, así  como de socio de la Asociacio ñ de 

Barteñders de Teñerife (ABT) y de la Federacio ñ de Asociacioñes de Barteñders de 

Españ a (FABE)  

Para poder participar eñ el campeoñato coñtactar coñ la Asociacio ñ de Barteñders 

de Teñerife (ABT) eñ:  

E-Mail: iñfo@abteñerife.com  

Facebook: Asociacio ñ de Barmañ de Teñerife  

Tele foño: 657 309 839  

Coñtacto: Roberto Leo ñ Pe rez (Tesorero y Secretarí a Adjuñta)  

CIF: Asociacio ñ de barteñders de Teñerife G-38.377.487 

Direccio ñ: C/ Eugeñio Domí ñguez Alfoñso, C.C. Pueblo Cañario, Local 318-B  

38660 Costa Adeje, Sañta Cruz de Teñerife  

FINAL:  

La participacio ñ eñ el Campeoñato Absoluto de Cañarias de Coctelerí a Acroba tica, 

supoñe para las persoñas iñscritas y para las fiñalistas, el coñocimieñto y su pleña 

aceptacio ñ, siñ coñdicioñes, del preseñte Reglameñto Oficial y las Bases coñteñidas 

eñ el mismo.  

La Orgañizacio ñ del Salo ñ Gastroño mico de Cañarias – GastroCañarias y del 

Campeoñato Absoluto de Cañarias de Coctelerí a Acroba tica se reservañ el derecho 

de modificar el preseñte reglameñto de bases y las persoñas coñcursañtes iñscritas 

otorgara ñ su coñformidad al mismo coñ su mera aceptacio ñ de este Reglameñto de 
Bases.  

El preseñte reglameñto añula o reemplaza cualquier base, reglameñto o ñormativa 

añteriormeñte publicada.  

Islas Cañarias, a 13 de marzo de 2026.  

 

 

 

Fdo.: David Arrebola García  

Presideñte de la Asociacio ñ de Barteñders de Teñerife y director te cñico del 
Campeoñato. 
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